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La Mesa, Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso D.E.U.M.H Y Liquidación De Sociedad 

Patrimonial 

Demandante Aleida Urriago Capera 

Demandado Herederos De Plutarco Rodríguez Rojas 

Radicación 253863184001 2023 00155 00 

Decisión Designa Curador - Ordena Notificar 

  

Ingresa el expediente al despacho, con informe de secretaría anunciado que se 

incluyó el proceso ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que 

dentro del término legal compareciera persona alguna al llamado realizado. 

Adicional a ello con comunicación del abogado Gonzalo Escobar Cardoso 

allegando poder otorgado por el demandado determinado, solicitando reconocer 

personería y compartir link del expediente virtual. Por lo anterior el despacho, 

Dispone 

• Una vez realizado el ingreso de los datos del proceso DECLARATIVO DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDD PATRIMONIAL, 

para el emplazamiento de los Herederos Indeterminados del causante 

Plutarco Rodríguez Rojas (Q.E.P.D), en el Registro Nacional de Emplazados, 

se tiene por cumplido el emplazamiento y en cumplimiento de lo dispuesto 

por el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 

concordante inciso 2°, parágrafo 1° del artículo 108 ídem, se le designa al 

abogado EFREN LEONARDO GONZÁLEZ CÁRDENAS, como su 

CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la notificación y traslado de la 

demanda. Notifíquese en los términos indicados en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

• RECONOCER personería al abogado GONZALO ESCOBAR CARDOSO, 

como apoderado judicial del señor JUAN CARLOS RODRÍGUEZ GARZÓN, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

• ORDENAR QUE POR SECRETARÍA se notifique electrónicamente al 

demandado FABIAN ORLANDO CRUZ CRUZ y concederle el término de 

veinte (20) días de traslado, para que por intermedio de su apoderado 

judicial conteste la demanda y presente las pruebas que pretende hacer 

valer en el proceso. 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 71 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal Por Mutuo Acuerdo 

Causantes Eutimio Bustos Coronado 

Miryam Fanny Real Obando 

Radicación 253863184001 2022 00498 00 

Decisión Pone en conocimiento comunicación 

 
 

Se incorpora al expediente respuesta dada por la Arquitecta Vilma Jenierth 

Herrera Roa, de la Subdirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Municipio de La Mesa, Cundinamarca, en cuanto a la solicitud 

realizada mediante comunicación No. 0263 del quince (15) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, dando aplicación al Art. 170 del Código General del Proceso, 

se pone en conocimiento de los interesados y corre traslado por el término de 

cinco (05) días, para los fines que estimen pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 71 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal Por Mutuo Acuerdo 

Causantes Alexander Salcedo Barbosa 

Yaneth Salinas Muñoz 

Radicación 253863184001 2022 00421 00 

Decisión Pone en conocimiento comunicación 

 
 

Se incorpora al expediente respuesta dada por la Arquitecta Vilma Jenierth 

Herrera Roa, de la Subdirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Municipio de La Mesa, Cundinamarca, en cuanto a la solicitud 

realizada mediante comunicación No. 0271 del quince (15) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, dando aplicación al Art. 170 del Código General del Proceso, 

se pone en conocimiento de los interesados y corre traslado por el término de 

cinco (05) días, para los fines que estimen pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 71 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal Por Mutuo Acuerdo 

Causantes Alexander Salcedo Barbosa 

Yaneth Salinas Muñoz 

Radicación 253863184001 2022 00419 00 

Decisión Pone en conocimiento comunicación 

 
 

Se incorpora al expediente respuesta dada por la Arquitecta Vilma Jenierth 

Herrera Roa, de la Subdirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Municipio de La Mesa, Cundinamarca, en cuanto a la solicitud 

realizada mediante comunicación No. 0264 del quince (15) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, dando aplicación al Art. 170 del Código General del Proceso, 

se pone en conocimiento de los interesados y corre traslado por el término de 

cinco (05) días, para los fines que estimen pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 71 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal Por Mutuo Acuerdo 

Causantes Luisa Fernanda Páez Espitia 

Aldemar Diaz Fonseca 

Radicación 253863184001 2021 00527 00 

Decisión Pone en conocimiento comunicación 

 
 

Se incorpora al expediente respuesta dada por la Arquitecta Vilma Jenierth 

Herrera Roa, de la Subdirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Municipio de La Mesa, Cundinamarca, en cuanto a la solicitud 

realizada mediante comunicación No. 0272 del quince (15) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, dando aplicación al Art. 170 del Código General del Proceso, 

se pone en conocimiento de los interesados y corre traslado por el término de 

cinco (05) días, para los fines que estimen pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 71 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causantes Luis Edgar Serrano Vanegas 

Radicación 253863184001 2022 00256 00 

Decisión Pone en conocimiento comunicación 

 
 

Se incorpora al expediente respuesta dada por la Arquitecta Vilma Jenierth 

Herrera Roa, de la Subdirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Municipio de La Mesa, Cundinamarca, en cuanto a la solicitud 

realizada mediante comunicación No. 0274 del quince (15) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, dando aplicación al Art. 170 del Código General del Proceso, 

se pone en conocimiento de los interesados y corre traslado por el término de 

cinco (05) días, para los fines que estimen pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 71 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causantes Jairo Guillermo Berdugo Quiroga 

Radicación 253863184001 2022 00456 00 

Decisión No Atiende Petición 

 
 

Ingresa el expediente al Despacho con informe de secretaría anunciando 

comunicación allegada por el abogado Jaime Enrique Gaitán Torres, solicitando 

se expida una certificación indicando que para este caso el heredero reconocido  

JANKAR FABIAN BERDUGO ZAMBRANO, es la persona a cargo de normalizar 

las declaraciones de renta que se encuentren pendientes ante la DIAN.  

 

En atención a lo normado en el artículo 115 del Código General del Proceso, se 

informa al memorialista que no es posible atender su solicitud por cuanto 

revisadas las piezas procesales que hacen parte del expediente del asunto no 

existe documento que designe al señor Berdugo Zambrano para tal fin. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 71 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo UMH y Liquidación 

de Sociedad Patrimonial 

Demandante Rosa Ana Rincón de Ardila 

Demandados Herederos Determinados e 

Indeterminados del Causante 

Nicanor Padua Quevedo 

Radicación 253863184001 2023 00159 00 

Decisión Incorpora Comunicación 

  

El Despacho tiene por incorporadas al expediente del proceso DECLARATIVO 

UNION MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

promovido por ROSA ANA RINCÓN DE ARDILA contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE NICANOR PADUA 

QUEVEDO, los documentos arrimados por el abogado Luis Alfredo Riaño Celis,  

tomando nota que, su presentación es extemporánea y la demanda fue 

rechazada mediante providencia del cinco (05) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 La Juez,     

    

  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 71 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso D.E.U.M.H y Liquidación de Sociedad 

Demandante María Solangel Quintero Naranjo 

Demandado Herederos de José Domingo Aldana Riaño 

Radicación 253863184001 2020 00202 00 

Decisión Aprueba Liquidación  

 

El Despacho aprueba la ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

verificada por Secretaría en adelantada dentro del proceso DECLARATIVO DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por MARÍA SOLANGEL 

QUINTERO NARANJO contra HEREDEROS DE JOSÉ DOMINGO ALDANA RIAÑO. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 71 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Adjudicación judicial de Apoyos 

A favor de Johana Mileth Pertuz Zurita 

Yoleidi Andrea Pertuz Zurita 

Radicación 253863184001 2023 00210 00 

Decisión Admite Demanda 

  

De la revisión de la demanda y anexos presentados por la Personera Municipal 

de La Mesa, abogada MARTHA NIETO AYALA, se observa el cumplimiento 

de los requisitos generales y especiales de ley y, por tanto, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

JUDICIALES en favor de las señoras JOHANA MILETH 

PERTUZ ZURITA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.072.422.072 quien de conformidad con el certificado de 

discapacidad presenta Discapacidad Cognitiva con signos retardo 

mental de tipo congénito con curso crónico y YOLEIDI ANDREA 

PERTUZ ZURITA identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.072.429.469 quien de conformidad con el certificado de 

discapacidad, presenta Discapacidad Cognitiva con curso crónico 

conocido como Síndrome de Down Alteración congénita ligada a 

la triplicación total o parcial del cromosoma 21, que origina 

retraso mental y de crecimiento, produce determinadas 

anomalías morfológicas y de conducta; promovida por la 

Personera Municipal de La Mesa, Doctora MARTHA NIETO 

AYALA. 

 

SEGUNDO: CITAR a todas las personas que se crean con derecho a ejercer 

el apoyo judicial de las señoras JOHANA MILETH PERTUZ 

ZURITA y YOLEIDI ANDREA PERTUZ ZURITA. Por Secretaría 

dese ingreso de   los   datos   pertinentes   en   el   REGISTRO   

NACIONAL   DE   PERSONAS EMPLAZADAS (artículo 10° Ley 2213 

de 2022). 

 
TERCERO: REQUERIR a la abogada MARTHA NIETO AYALA, para que 

informe el nombre y datos de ubicación de otros familiares que 

pudieren ser designados o estar interesados en servir de apoyo 

de las señoras JOHANA MILETH PERTUZ ZURITA y YOLEIDI 

ANDREA PERTUZ ZURITA. 

mailto:jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: DESIGNAR a la señora ETELVINA ROSA ZURITA GARCÍA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.818.648 de 

Bogotá, como APOYO JUDICIAL PROVISIONAL PRINCIPAL 

y a la señora GINA PAOLA PERTUZ ZURITA identificado con 

CC 1.072.426.479 como APOYO JUDICIAL PROVISIONAL 

SUPLENTE, de las señoras JOHANA MILETH PERTUZ 

ZURITA y YOLEIDI ANDREA PERTUZ ZURITA, con el fin de 

que garantice el acompañamiento y gestión en trámites 

administrativos que se requieran para acceder al tratamiento 

médico necesario para la estabilización de su salud.  Igualmente 

tomarán   la   administración   provisional   de   los   bienes   que 

pudiera llegar a tener su representación judicial y extrajudicial, 

en caso de ser necesario. 

 

QUINTO: ORDENAR que se verifique visita domiciliaria al lugar en 

donde se encuentran las señoras JOHANA MILETH PERTUZ 

ZURITA y YOLEIDI ANDREA PERTUZ ZURITA, por parte de 

la Asistente Social de este Despacho, con el fin de verificar sus 

condiciones de todo orden y, en lo posible, para rendir INFORME 

DE VALORACIÓN DE APOYOS en los términos del numeral 4º 

del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, modificatoria del artículo 

396 del Código General del Proceso. La Trabajadora Social deberá 

indicar en el informe, si las señoras las señoras JOHANA 

MILETH PERTUZ ZURITA y YOLEIDI ANDREA PERTUZ 

ZURITA cumple las condiciones exigidas en el numeral 1º del 

artículo 38 citado.  

 
SEXTO: RECONOCER personería a la Doctora MARTHA NIETO AYALA, 

quien actúa en su condición de Agente del Ministerio Público, en 

representación de los derechos fundamentales de las señoras 

JOHANA MILETH PERTUZ ZURITA y YOLEIDI ANDREA 

PERTUZ ZURITA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 71 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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